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Sección Oficial
EDICIÓN VESPERTINA

DECRETO PROVINCIAL
PODER EJECUTIVO: DNU - Medidas de Distancia-

miento Social, Preventivo y Obligatorio

Decreto Nº 42
Rawson, 01 de Febrero de 2021

VISTO:
El Expediente N° 1560/2020 MGyJ, y el informe

del Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut; el
DECNU 260/20, modificado por el 287/20 y el 945/20;
DECNU 67/21 sus antecedentes y concordantes; las
DECAD del Jefe de Gabinete de Ministros 876/20 con
su Anexo III y 1468/20, el Decreto Nacional 4/2021, y
demás normas complementarias dictadas en conse-
cuencia por el Estado Nacional; las leyes provinciales
N° I-677, I-679, I-680 y I-681; los  Decretos Provincia-
les 716/20, 1302/20 y ccs., DNU provincial N° 04/2021
y sus antecedentes; artículo 156 de la Constitución de
la Provincia de Chubut; y

CONSIDERANDO:
 Que el hecho de que la situación sanitaria ge-

nerada con la aparición del COVID 19 que motivó -
entre otras cuestiones- que la Organización Mundial
de la Salud declare pandemia la enfermedad, persista
en el tiempo sin que se pueda determinar con mínima
precisión  cuando finalizará; motiva que los gobiernos
deban continuar adoptando medidas a fin de evitar la
propagación del virus que la provoca y contrarrestar 
las consecuencias que la enfermedad causa en la salud
de la población;

 Que en atención al comportamiento dinámico
del virus  que provoca Coronavirus, las medidas de-
ben ser evaluadas constantemente con el objeto de
verificar si deben ser sostenidas, modificadas, susti-
tuidas o eliminadas en atención a la situación
epidemiológica imperante. Igual suerte debe seguir el
marco normativo aplicable a la situación;

 Que como es de conocimiento público, el
Coronavirus lejos de retraerse, ha persistido en su
avance y peligrosidad de transmisión e incluso, el vi-
rus que la provoca ha mutado en nuevas cepas. Esta
situación, sumada a las otras consecuencias
disvaliosas que la crisis sanitaria provocó en otros
ámbitos además del sanitario, esto es, el social, eco-
nómico y espiritual, avizora un panorama tal vez más
complejo que el que venimos transitando, que requiere
de un constante monitoreo a fin de dar respuesta ade-
cuada a las necesidades de la población;

Que  las autoridades nacionales – y las pro-
vinciales en el marco de su competencia- constante-
mente disponen medidas con el objeto de hacer frente

a la crisis sanitaria, intentar evitar la propagación del
virus entre la población de sus jurisdicciones y frenar el
número de casos positivos de COVID-19, el que en los
últimos tiempos se ha visto incrementado de manera alar-
mante;

 Que las medidas  que las autoridades adoptan
tienden también a evitar el eventual colapso de los servi-
cios de salud, el que podría ocurrir si  el número de con-
tagios deriva también en un incremento exponencial de
las personas con necesidad de asistencia sanitaria res-
piratoria o de tratamiento en unidades de cuidados inten-
sivos;

 Que como es de público conocimiento y de opi-
nión de las autoridades de salud tanto nacional como
provincial, este incremento en el número de casos posi-
tivos detectados tiene estrecha vinculación con las re-
uniones de gran número de personas o su aglomeración
en espacios que no permiten cumplir con el distancia-
miento social recomendado, las que se han visto acre-
centadas en ocasión de los festejos de fin de año y el
inicio de la temporada estival;  esto motivó que las últi-
mas medidas adoptadas por las autoridades nacionales
con el asesoramiento de los especialistas en
epidemiología, hayan  propendido a establecer limitacio-
nes en orden a  la cantidad de personas que se encuen-
tran autorizadas a reunirse y, también al horario en que
podrán realizarse esas y otras actividades. Todo ello en
el entendimiento que estas restricciones a la circulación
y a la reunión son las herramientas que, conjuntamente
con el uso e implementación de las medidas de protec-
ción ya establecidas, y el compromiso de las personas,
permitirá –aunque no evitar- disminuir notablemente la
cantidad de contagios;

  Que la evolución del marco normativo que se
originó en la génesis de la crisis sanitaria, con el DECNU
260/20, fue de avance progresivo y constante; sus ca-
racterísticas y alcances se adaptaron a la dinámica evo-
lutiva de la enfermedad, a las características del virus
que la provoca,  a la experiencia e información recogi-
das respecto de las medidas implementadas, al compor-
tamiento de la población frente a la problemática y su
injerencia en el resultado obtenido y, también, a los re-
querimientos de la sociedad en orden a otros aspectos –
además de la salud- que inevitablemente se vieron afec-
tados como consecuencia de la prolongación en el tiem-
po de la crisis desatada con la aparición del COVID-19;

 Que el señor Presidente de la Nación, desde
marzo de 2020, en el mejor interés de las personas que
se encuentran en el territorio argentino y de la salud
pública, dispuso una serie de medidas genéricas en sus
inicios; pero que en atención a que el  territorio nacional
es sumamente extenso y con distintas realidades,  y los
criterios epidemiológicos que se verifican en las distin-
tas regiones e, incluso, entre las localidades de una mis-
ma región, difieren unos de otros; sean necesariamente
adaptadas a esa diversidad con el objeto de dar adecua-
da respuesta a las necesidades sanitarias, económicas
y sociales de cada jurisdicción y obtener de este modo
resultados más beneficiosos para el control de la epide-
mia y para el interés socio económico del Estado y de la
población; por lo que facultó a los gobernantes de las
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
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para que  adopten algunas medidas dentro de sus ju-
risdicciones a los fines de adaptar las nacionales a la
idiosincrasia propia de sus localidades;

 Que enfrentar la pandemia implicó entonces,
como objetivo principal, resguardar la salud y la vida
de las personas, pero también, afrontar las secuelas
que ésta produce en su tránsito en el orden social y
económico de las personas y los Estados. Es por tal
motivo que el Gobierno Nacional y el Provincial, cada
uno en el ámbito de su competencia y jurisdicción, adop-
taron las medidas necesarias y ejecutaron las accio-
nes pertinentes y oportunas para el efectivo cumpli-
miento de la medida de aislamiento implementada, y
sancionaron las normas necesarias para adaptar las
vigentes a la realidad geográfica, demográfica, social
y económica de las jurisdicciones a su cargo;

 Que esa adaptación progresiva de la medida
preventiva genérica  del DECNU 297/20 (Aislamiento
Social Preventivo y Obligatorio – ASPO), a la realidad
de cada jurisdicción comenzó con el DECNU 520/20
por el que, atendiendo la dinámica de transmisión del
virus que causa Coronavirus y las particularidades con
que se presentó la pandemia en cada región a lo largo
del territorio nacional, el señor Presidente de la Nación
estableció una nueva medida de prevención y un nue-
vo marco normativo para las zonas donde no se daba
la circulación comunitaria del virus SARS-CoV-2 y, ade-
más, se cumplían positivamente determinados criterios
epidemiológicos que autorizaban flexibilizar la medida
preventiva inicialmente implementada; disponiendo que
a partir del dictado de la norma regiría en esos territo-
rios y para sus pobladores la medida de «Distancia-
miento Social, Preventivo y Obligatorio» (DISPO), re-
servando la de «Aislamiento Social, Preventivo y Obli-
gatorio» (ASPO) y de prohibición de circular que se
prorrogaba, para zonas donde no se cumplieran los
parámetros epidemiológicos y sanitarios tenidos en
cuenta para disponer la anterior;

 Que la distinción entre territorios alcanzados
por las ASPO o por las DISPO, se mantuvo en los si-
guientes decretos de necesidad y urgencia dictados
por el Poder Ejecutivo Nacional, y continúa hasta la
fecha. La inclusión de las localidades en uno u otro
grupo depende de los criterios epidemiológicos que se
verifiquen en ellas al tiempo de la sanción de la norma;

  Que desde el inicio de la pandemia, en el terri-
torio provincial se presentaron distintos escenarios
epidemiológicos que importaron la inclusión, de parte
del Ejecutivo Nacional, entre las ciudades alcanzadas
por las medidas de aislamiento social preventivo y obli-
gatorio (ASPO) o de distanciamiento social preventivo
obligatorio (DISPO) según se fueron verificando crite-
rios epidemiológicos positivos o negativos, e impusie-
ron la necesidad de establecer en cada caso medidas
acordes a ellos con el objeto de preservar la salud de
la población, sin perder de vista otros requerimientos
de ésta que no tenían que ver con su salud, bien supe-
rior tutelado, sino con otros ámbitos de su vida y acti-
vidad que igualmente se vieron afectados y cuyo de-
sarrollo es necesario a los fines de la sostenibilidad
económica, emocional y espiritual de las personas;

Que en ese contexto el Estado Provincial en

cada oportunidad adaptó su normativa a las disposicio-
nes nacionales, atendiendo en esa tarea las particulari-
dades de cada localidad y su condición sanitaria, los
requerimientos de sus habitantes, de sus autoridades,
de los distintos sectores sociales, religiosos, culturales
y económicos y, sobre todo, la recomendación de los
epidemiólogos, autoridades sanitarias y Comité de Cri-
sis quienes contando con los informes que los expertos
efectúan en la tarea constante de vigilancia
epidemiológica en la población y de evaluación de ca-
sos positivos de COVID-19, formulan sus sugerencias
y recomendaciones al titular del Ejecutivo Provincial;

Que durante todo el proceso, frente a la eviden-
cia de que también en el territorio provincial conviven
distintas realidades, las autoridades de los Municipios y
Comunas Rurales, han tenido una participación activa
en la adopción de todas las decisiones vinculadas con
la pandemia y sus secuelas; han sido constantemente
consultadas, y las medidas adoptadas en decretos y
decretos de necesidad y urgencia algunos de ellos -
luego ratificados por la Legislatura Provincial- han sido
el resultado del oportuno consenso alcanzado en la
convicción que las decisiones adoptadas eran en el mejor
interés de la población;

 Que en el marco descripto y siguiendo el aseso-
ramiento de los especialistas de salud, y cuando los
parámetros sanitarios verificados lo autorizaban se dis-
puso un plan de flexibilización por etapas que implicó la
habilitación progresiva de actividades y la ilimitación de
la circulación intraprovincial, con el objeto de lograr la
reactivación económico-productiva de la provincia y su
población. Cierto es que el objetivo del distanciamiento
social preventivo y obligatorio (DISPO) es la recupera-
ción del mayor grado de normalidad posible en cuanto al
funcionamiento económico y social, pero con todos los
cuidados y resguardos necesarios para preservar la
salud de la población que es el interés superior a prote-
ger. El constante monitoreo de la evolución epidemiológica,
garantiza un control efectivo de la situación y la adapta-
ción de la medida más adecuada para afrontar la
pandemia; ello así, con el compromiso indispensable de
la población en el cumplimiento de las normas de distan-
ciamiento y protección;

 Que siendo diversas las variables que determi-
nan la situación sanitaria de una población, ya que no
solo debe atenderse al virus, a las medidas, a las nece-
sidades sanitarias, económicas y sociales, sino tam-
bién al comportamiento de la población ante las medidas
adoptadas; en distintas oportunidades fue necesario
hacer uso de las facultades conferidas por la norma
nacional y dictar normas restrictivas más intensas para
algunas jurisdicciones e incluso, ese plan progresivo en
principio de ejecución, debió ser suspendido
provisoriamente ante la modificación negativa de la si-
tuación epidemiológica en la mayoría de las localidades
de la provincia, sobre todo en las de mayor densidad
poblacional, en las que el número de contagios se re-
produjo de manera alarmante;

 Que como se indicó en considerandos anterio-
res, el Poder Ejecutivo Nacional, en la actividad de
monitoreo constante que efectúa conjuntamente con las
autoridades de salud de las distintas jurisdicciones pro-
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vinciales  y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
verificó un aumento considerable del número de ca-
sos positivos y detectó indicadores epidemiológicos
negativos que le provocaron alarma y lo motivaron al
dictado de una norma reglamentaria del DECNU en-
tonces vigente (artículo 4º del DECNU 1033/20), que
establece que las autoridades locales atendiendo a
las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de
riesgo en los distintas localidades de la jurisdicción a
su cargo, podrán dictar normas reglamentarias para
limitar la circulación por horarios o por zonas, con el
fin de evitar situaciones que puedan favorecer la pro-
pagación del virus SARS-CoV-2; como así también
los faculta a disponer el aislamiento preventivo res-
pecto de personas que ingresen a las Provincias o a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires provenientes de
otras jurisdicciones, previa intervención de la autori-
dad sanitaria jurisdiccional y por un plazo máximo de
catorce (14) días, con excepción de las personas
que deban desplazarse para realizar las actividades
definidas como esenciales; 

 Que en su decreto reglamentario (Decreto Nº
04/2021) el señor Presidente de la Nación definió que
existe alto riesgo sanitario y condiciones
epidemiológicas que ameritan por parte de los Gober-
nadores y del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, adoptar medidas de limitación de
la circulación, cuando se cumplan los parámetros que
definió como: la razón de casos, definida como el
cociente entre el número de casos confirmados acu-
mulados en los últimos catorce (14) días y el número
de casos confirmados acumulados en los catorce
(14) días previos, sea superior a uno coma veinte
(1,20); y la incidencia definida como el número de
casos confirmados acumulados de los últimos cator-
ce (14) días por cien mil (100.000) habitantes, sea
superior a ciento cincuenta (150);

 Que en el orden provincial, consultadas las
autoridades de salud y el Comité de Crisis respecto
de la eficacia de las medidas adoptadas hasta ese
momento se arribó a la conclusión  que resulta ade-
cuado a los parámetros sanitarios imperantes en el
territorio provincial mantener, con algunas modifica-
ciones, las medidas vigentes, adecuándolo al estatus
sanitario provincial actual reflejado en las previsio-
nes del decreto nacional 04/21, a la dinámica de la
enfermedad en las distintas ciudades de Chubut y al
comportamiento de sus habitantes, a los requerimien-
tos y necesidades de los distintos sectores afecta-
dos por las secuelas de la crisis imperante, a la acti-
vidad que las autoridades locales han demostrado
ejercitar;

 Que  ante la realidad innegable de que como
es imposible definir el tiempo que el virus va a tardar
en extinguirse o en dejar de producir las consecuen-
cias  que provoca hoy en la población, lo que exige
aceptar la idea de convivir con él, por un tiempo más;
los ciudadanos necesariamente debemos adoptar un
rol responsable en el cumplimiento de las medidas de
prevención para evitar el contagio, y las autoridades
debemos establecer un marco normativo dinámico
adecuado a la realidad que muta constantemente, que

sin descuidar la salud de la población permita de manera
cuidadosa pero constante, avanzar a la normalidad; 

 Que este objetivo sólo podrá alcanzarse con el
compromiso y solidaridad de los habitantes y visitantes
del territorio provincial, el trabajo y la colaboración de las
autoridades locales quienes tendrán un rol preponderan-
te en el contralor de las medidas mínimas de protección y
cuidado que resulta indispensable mantener y sostener
para enfrentar la crisis sanitaria que nos aqueja;

Que las disposiciones de esta norma regirán enton-
ces en el territorio provincial atendiendo las previsiones
del DECNU 67/21 y el Decreto Nacional 04/21, sin desco-
nocer la realidad imperante en él, ni los resultados obteni-
dos con las medidas implementadas hasta la fecha para
intentar frenar los contagios entre la población, y el im-
pacto que éstas tuvieron en la economía de las localida-
des y sus habitantes;

 Que en atención a las disposiciones legales cita-
das en el visto, y las previsiones de la Constitución de la
Provincia del Chubut que imponen el deber de adoptar las
medidas tendientes a resguardar la salud de los habitan-
tes de la provincia como interés público superior protegi-
do en el marco de la emergencia sanitaria declarada,
pero también la de amparar los derechos y garantías de
las personas que habitan la provincia en orden a su de-
sarrollo laboral, económico y social; el dictado de la pre-
sente norma resulta claramente procedente;

 Que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra
facultado para emitir disposiciones como las contenidas
en la norma que se sanciona, en virtud de las facultades
conferidas expresamente en el DECNU nacional 67/21 y
el Decreto 04/21 citado en aquel, y las previsiones de las
Leyes I-681 y I-682, y la dinámica propia de la situación
que requiere de constantes – aunque muchas veces mí-
nimos- cambios en el marco normativo. No obstante, toda
vez que la Honorable Legislatura está integrada por re-
presentantes de las distintas localidades de nuestra pro-
vincia, comprometidos igualmente en la adopción de deci-
siones tendientes a afrontar las consecuencias de la
pandemia declarada; a los fines de dejar asentado el
consenso, y en virtud de la trascendencia de los hechos
involucrados, se remite esta norma como decreto de ne-
cesidad y urgencia para su consideración y ratificación;

 Que claro está a esta altura de los acontecimien-
tos,  que –como se señaló precedentemente- en aten-
ción a la permanente evolución de la situación
epidemiológica resulta imperioso que se adopten medi-
das rápidas, eficaces y urgentes, para afrontar las situa-
ciones emergentes, minimizar la expansión del
Coronavirus, garantizar la protección de la salud de la
población de la provincia y mantener, en el marco de las
circunstancias de la emergencia sanitaria, las activida-
des económicas que garantizan la supervivencia y
sustentabilidad de las personas y sus bienes; extremos
que, sumados a que la Honorable Legislatura Provincial
se encuentra en receso,  hacen imposible poner a su
distinguida consideración el presente marco reglamenta-
rio siguiendo los trámites ordinarios para la sanción de
las leyes; y determinan a este Poder Eje   cutivo a adoptar
las medidas que aseguren los fines de la Constitución,
haciendo uso de la facultad otorgada por su artículo 156;

 Que ha tomado legal intervención la Asesoría
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General de Gobierno;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

Artículo 1º: Establécese en  este título un marco
normativo transitorio que tendrá vigencia hasta el día
01 de marzo de 2021 inclusive, para la totalidad de las
localidades del territorio de la Provincia de Chubut, las
que de conformidad a las previsiones del artículo 3 del
DECNU 67/21, se encuentran alcanzadas por la medida
de distanciamiento social preventivo y obligatorio
(DISPO) dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional.

El plazo fijado en el párrafo precedente podrá ser
prorrogado por el Poder Ejecutivo, previo informe de la
autoridad de salud provincial, si la situación
epidemiológica así lo aconseja en el mejor interés de la
población, y no se dicta disposición nacional que im-
ponga una modificación a su contenido;

Artículo 2º: Circulación urbana e interurbana-
intraprovincial. Establécese que por el plazo fijado en el
artículo 1º, o su prórroga, en las localidades de la Pro-
vincia del Chubut las personas podrán circular según
la siguiente modalidad:

-   lunes a miércoles: se podrá circular entre las
06:00 horas y 01:00 horas del día siguiente.

-  jueves a domingo: se podrá circular entre las
06:00 horas y 02:00 horas del día siguiente. Se esta-
blece una tolerancia de media hora para transitar a los
fines de dirigirse a los lugares de actividad o retornar a
los lugares de residencia.

Quedan exceptuados del cumplimiento de la pre-
sente limitación horaria el personal afectado a activi-
dad esencial a los fines de la tarea que desarrollan.

Se deberá dar cumplimiento de las previsiones re-
lativas al ingreso del artículo 3º siguiente y las del artí-
culo 5º y 6º de la presente norma,  u otras que dispon-
gan la autoridad nacional o el Poder Ejecutivo Provincial
en el futuro. 

Artículo 3º: Recaudos  para  el  ingreso  a  la  Pro-
vincia  por  cualquier  vía.  Turismo. Las personas que
pretendan ingresar a la Provincia no deberán estar al-
canzadas por las previsiones del artículo 7° de la pre-
sente y deberán obligatoriamente contar con la aplica-
ción «CUIDAR», o la que en el futuro la reemplace, au-
torizada con un mínimo de tres (3) días de antelación a
la fecha de ingreso.

De conformidad a las previsiones del Decreto 1302/
20 las personas que ingresen a la Provincia del Chubut
con motivos turísticos, deberán obligatoriamente cum-
plir con los siguientes recaudos: a) «CERTIFICADO
VERANO», que se tramita a través de la plataforma
digital: www.argentina.gob.ar/verano; b) Aplicación
«CUIDAR» o la que en el futuro la reemplace, autoriza-
da con un mínimo de tres (3) días de antelación a la
fecha de ingreso; c) Obra social con cobertura en la
Provincia del Chubut o Seguro COVID-19; y d) Reserva
de alojamiento habilitado o declaración del domicilio don-
de se va a alojar.

Quedan exentas del cumplimiento de las previsio-

nes de este artículo las personas exceptuadas por nor-
mas vigentes que ingresen con motivo de la actividad
que sustenta la excepción, y las personas en tránsito,
siempre que no efectúen paradas en lugares de abas-
tecimiento o descanso.

Artículo 4º: Modalidad de ingreso a la Provincia. A
los  fines de  ingreso a  la provincia de toda persona que
no siendo alcanzada por alguna de las prohibiciones de
circulación previstas en las normas nacionales y pro-
vinciales, cumplimente los recaudos para su ingreso
previstos en el artículo 3º precedente, la unidad de trans-
porte terrestre o aéreo en la que se efectúe el ingreso,
deberá garantizar el cumplimiento de las reglas de dis-
tanciamiento social y de protección general, estableci-
dos en las normas nacionales y provinciales vigentes,
y cumplir protocolos aprobados para cada actividad por
la autoridad competente.

Si el ingreso se produce en vehículos particulares
que no importen servicio de pasajeros, sus ocupantes
deberán dar cumplimiento a las normas de seguridad y
protección previstas por las normas vigentes.

A los fines de un adecuado contralor sanitario, el
ingreso por vía terrestre se podrá efectuar en el horario
comprendido entre las 08:00 y  00:00  horas, o en el
que adelante fije el área competente.

La programación horaria de los vuelos será deter-
minada de conformidad a las previsiones del artículo 4º
de la Resolución 221/20 del Ministerio de Transporte de
Nación o aquella que la reemplace o la complemente.
Las personas que ingresen a la Provincia, cualquiera
sea el servicio de transporte que utilice de los alcanza-
dos por la resolución mencionada, deberán dar cumpli-
miento a sus previsiones.

Artículo 5º: Restricciones  para   el ingreso y  circu-
lación,  por  cualquier vía. No  podrán ingresar a la Pro-
vincia ni podrán circular dentro de ella las personas que
revisten la condición de «caso sospechoso» o «caso
confirmado» de COVID-19 conforme definiciones esta-
blecidas por la autoridad sanitaria nacional, los «con-
tactos estrechos de casos confirmados», ni quienes
deban cumplir aislamiento preventivo y obligatorio (APO)
en los términos del DECNU nacional 260/20, su
modificatorio y normas complementarias.

Artículo 6º: Normas de conducta general y protec-
ción. En todos los casos las personas que circulen 
dentro del territorio provincial, aunque sea en tránsito,
deberán cumplir las normas de conducta general y de
protección consistentes en mantener entre ellas una
distancia mínima de dos (2) metros, utilizar de manera
correcta el «cubre boca-nariz» en espacios abiertos o
cerrados compartidos, higienizarse asiduamente las
manos, toser en el pliegue del codo, desinfectar las
superficies, ventilar los ambientes.

En todos los casos en el desarrollo de actividades,
se deberá dar cumplimiento estricto a las normas sani-
tarias y protocolos dispuestos y aprobados por las au-
toridades de salud provincial y a las recomendaciones
e instrucciones de las autoridades sanitarias naciona-
les, provinciales y municipales.

Artículo 7º: Actividades. Establécese que  en el  pla-
zo  previsto  en  el  artículo 1º,  en  las localidades de la
Provincia de Chubut, se podrán realizar las actividades
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económicas, industriales, comerciales, o de servicios pro-
fesionales, servicios domésticos y de cuentapartistas,
sociales, culturales y deportivas, en tanto no se trate de
una actividad expresamente prohibida por la presente (art.
8º del DECNU 67/21), y toda otra actividad que por dispo-
sición de la autoridad nacional o provincial requiera su
autorización previa.

Las actividades  podrán desarrollarse en el horario
habilitado para circular establecido en el artículo 2°  de la
presente. Quedan  exceptuados del cumplimiento de  la
limitación horaria establecida: las farmacias,  estaciones
de  servicio, y demás actividades consideradas esencia-
les que tengan un horario de desarrollo diferente al esta-
blecido en la presente, como así también las personas
afectadas a las mismas.

En el desarrollo de las actividades o la prestación de
los servicios deberá cumplirse el protocolo aprobado por
la autoridad sanitaria provincial, y demás normas de pro-
tección y distanciamiento previstas en la presente, y toda
aquella que recomienden las autoridades nacionales, pro-
vinciales y municipales de salud.

Artículo 8º: Salidas de esparcimiento. Restricciones.
Las  personas podrán realizar salidas de esparcimiento
de manera responsable, en beneficio de su salud y su
bienestar psicofísico.

En ningún caso, se podrán formar aglomeración o re-
uniones de personas, los niños deberán mantenerse ale-
jados de otros menores para respetar la máxima de dis-
tanciamiento social. Siempre se deberá dar cumplimiento a
las restricciones y reglas de conducta generales previs-
tas en el artículo 5º y 6º de la presente, y toda aquella que
determine la autoridad sanitaria en protección de la salud
de las personas.

Los padres de niños, niñas y adolescentes serán res-
ponsables por el cumplimiento de éstos de las disposicio-
nes de ese artículo.

Artículo 9º: Eventos culturales, sociales, recreativos
y actividades deportivas. Se podrán ejercer de manera
responsable actividades y eventos artísticos, recreativos,
sociales, culturales y deportivos, en espacios abiertos o
cerrados, individuales o grupales de hasta un máximo de
diez (10) personas.

No podrán realizarse dichas actividades si se encuen-
tran alcanzadas por las prohibiciones establecidas en el
artículo 8º del DECNU 67/21 y 13 de la presente norma.

Previa evaluación del Ministerio de Salud de las activi-
dades ya autorizadas y en base a la evolución
epidemiológica que se verifique, se podrá restringir la con-
tinuidad y los alcances de las actividades, o ampliarlas
hasta el límite previsto en la norma nacional, por Resolu-
ción conjunta de los señores Ministros de Salud y de Go-
bierno y Justicia.

Artículo 10:   Recaudos  y   limitaciones  para    la
realización  de   actividades  artísticas, recreativas y de-
portivas. Las personas que deseen realizar estas activi-
dades, no deberán estar alcanzadas por las restricciones
previstas en el artículo 5º de la presente norma; deberán
mantener entre ellas una distancia mínima de dos (2) me-
tros, utilizar correctamente «cubre boca-nariz» y dar es-
tricto cumplimiento a los protocolos aprobados y a las re-
comendaciones e instrucciones de las autoridades sani-
tarias provinciales y nacionales.

Cuando las actividades autorizadas se realicen
en lugares cerrados, a los fines de mantener el dis-
tanciamiento social que se impone, se deberá limitar
la densidad de ocupación de espacios (salas de re-
unión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, etc.) a
una (1) persona cada dos con veinticinco metros
cuadrados (2,25 m2) de espacio circulable (definido
éste por la capacidad de ocupación establecida por
la autoridad municipal habilitante). Nunca la ocupa-
ción podrá exceder el máximo del cincuenta por ciento
(50%) de su capacidad.

Cuando la actividad se realice en natatorios, es
indispensable la implementación y cumplimiento de
las prácticas seguras de natación junto con el dis-
tanciamiento social y las medidas preventivas coti-
dianas para protegerse; mantener el cincuenta por
ciento (50%) de la capacidad del lugar, con veinte
(20) minutos entre turnos para la higiene y desinfec-
ción del lugar y de elementos. Los vestuarios habili-
tados deberán tener personal de control de ingreso
y permanencia, así como uso limitado en número de
personas según superficie de ocupación de duchas,
garantizando la distancia mínima de dos con veinti-
cinco metros cuadrados (2,25 m2) entre los asisten-
tes. Deberá efectuarse un control estricto del nivel
de cloración del agua según indicaciones y normati-
vas de Organización Mundial de la Salud.

Cuando la actividad recreativa o deportiva se
realice en condiciones de esfuerzo físico, las dis-
tancias de seguridad se deben incrementar en fun-
ción de ello, concretamente un corredor mantendrá
una distancia de cinco-seis (5-6) metros con su pre-
cedente en carrera moderada y de diez (10) metros
en carrera intensa. En los cruces y adelantamien-
tos, la distancia de seguridad en sentido horizontal
hay que aumentarla a tres (3) metros; y si lo que se
hace es ciclismo, debe distanciarse veinte (20) me-
tros respecto al precedente, en velocidad media, y
más de treinta (30) en velocidad elevada.

Artículo 11: Reuniones familiares. Se podrán rea-
lizar de manera responsable reuniones familiares
hasta un máximo de diez (10) personas. La infrac-
ción a esta norma deberá ser denunciada por la au-
toridad interviniente con el fin de que la autoridad
competente determine si se hubieren cometido los
delitos previstos en los artículos 205 y 239 del Códi-
go Penal de la Nación. Las personas deberán dar
estricto cumplimiento a las normas de conducta ge-
neral y protección previstas en el artículo 6º de la
presente y cualquier otra recomendación e instruc-
ción de las autoridades sanitarias provinciales y
nacionales. 

Artículo 12: Actividades  religiosas y  de   culto.
Recaudos.  Se  autoriza  la  asistencia  a lugares de
culto siempre que no se supere un tercio (1/3) de su
capacidad y se cumplan las medidas generales de
seguridad e higiene establecidas por las autorida-
des sanitarias.

Si la capacidad máxima no estuviera claramente
determinada, se deben considerar los siguientes
estándares para su cálculo:

-    Espacios con asientos individuales: una (1)
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persona por asiento, debiendo respetarse en todo caso,
la distancia mínima de dos (2) metros;

-    Espacios con bancos: una (1) persona por cada
dos (2) metros lineales entre ellas;

-    Espacios sin asientos: una (1) persona por dos
con veinticinco metros cuadrados (2,25 m2) de super-
ficie reservada para los asistentes.

Para dicho cómputo se tendrá en cuenta el espacio
reservado para los asistentes excluyendo pasillos,
vestíbulos, lugar de la presidencia y colaterales, patios
y, si los hubiera, sanitarios. No se podrá utilizar el exte-
rior de los edificios ni la vía pública para la celebración
de actos de culto que superen la participación de un
número mayor a diez (10) personas. Sin perjuicio de
las recomendaciones de cada confesión, con carácter
general se deberán observar las siguientes recomen-
daciones: Uso correcto de cubre boca-nariz con ca-
rácter general y obligatorio; antes de cada reunión o
celebración, se deberán realizar tareas de desinfec-
ción de los espacios utilizados o que se vayan a utili-
zar, y durante el desarrollo de las actividades, se reite-
rará la desinfección de los objetos que se tocan con
mayor frecuencia; las entradas y salidas serán orde-
nadas y guiadas para evitar agrupaciones de perso-
nas en los accesos e inmediaciones de los lugares de
culto; se deberá poner a disposición del público dis-
pensador de geles hidroalcohólicos en la entrada del
lugar de culto, que deberán estar siempre en condicio-
nes de uso; no se permitirá el uso de agua bendecida y
las abluciones rituales deberán realizarse en la casa;
se limitará al menor tiempo posible la duración de los
encuentros o celebraciones.

Durante el desarrollo de las reuniones o celebra-
ciones, se evitará el contacto personal, manteniendo
en todo momento la distancia de seguridad; la distribu-
ción de cualquier tipo de objeto, libros o folletos; tocar o
besar personas, tampoco objetos de devoción u otros
que habitualmente se manejen; la actuación de coros.

Artículo 13: Actividades prohibidas. Establécese que
de conformidad a las previsiones del artículo 8º del
DECNU 67/21 y las  facultades conferidas por el artícu-
lo 4º y ccs. de la norma nacional, en  todas  las  locali-
dades  de  la  Provincia de Chubut se encuentran pro-
hibidas las siguientes actividades:

1. Las reuniones familiares de más de diez (10)
personas. La infracción a esta norma deberá ser de-
nunciada por la autoridad interviniente con el fin de que
la autoridad competente determine si se hubieren co-
metido los delitos previstos en los artículos 205 y 239
del Código Penal de la Nación.

2. Realización de eventos culturales, sociales o
recreativos de más de diez (10) personas en espacios
abiertos o cerrados.

3. Práctica de cualquier deporte donde participen
más de diez (10) personas o que no permita mantener
el distanciamiento mínimo de dos (2) metros entre los
participantes.

4. Cines, teatros, clubes y centros culturales.
Artículo 14: Actividad Turística. Se  podrá  desarro-

llar actividad turística dentro  del territorio provincial
respetando las previsiones establecidas en la presen-
te norma en orden al ingreso y circulación de perso-

nas, y a medidas de prevención y de aislamiento estipu-
ladas, aplicables para cada localidad o región de acuerdo
a la calificación de su situación epidemiológica.

Deberá darse cumplimiento a las previsiones del
Decreto Provincial 1023/20 del Plan de Apertura Turísti-
ca.

Ínstese a los señores Intendentes y Presidentes de
Comunas Rurales a dar cumplimiento a las previsiones
de esta disposición y de la norma mencionada.

El Poder Ejecutivo podrá establecer un nuevo plan o
programa turístico, reformular el existente adaptándolo
a la  dinámica de la pandemia, cuando los criterios
epidemiológicos verificados en las distintas jurisdiccio-
nes que integran el territorio provincial así lo aconse-
jen. 

Artículo 15: Recaudos para  el  desarrollo  de  acti-
vidades y  servicios. Las  actividades  y servicios que
se encuentren habilitados, deberán tener un protocolo
de funcionamiento expresamente aprobado por el Mi-
nisterio de Salud de la Provincia de Chubut, que con-
temple la totalidad de las recomendaciones e instruc-
ciones de la autoridad sanitaria nacional. Queda res-
tringido el uso de las superficies cerradas hasta un
máximo del cincuenta por ciento (50 %) de la capacidad
de ocupación definida por la autoridad que extendió la
habilitación del lugar donde se desarrolla la actividad o
se presta el servicio; siempre atendiendo al distancia-
miento social recomendado.

En todos los casos, cuando la actividad o servicio
se preste en un local, oficina, estudio, consultorio o
similar, en la puerta de ingreso deberá consignarse de
manera legible y visible el número de personas que pue-
den permanecer en el lugar, el que será determinado
por la autoridad municipal competente de conformidad a
las pautas mencionadas precedentemente, el uso del
correcto de «cubre boca-nariz» y toda otra información
que indique la autoridad de salud provincial o municipal.
Asimismo, cuando la actividad se desarrolle en un local
de más de 200 metros cuadrados (200 m2), deberán
tener a su ingreso personal que registre los datos de
identificación y domicilio de las personas que ingresan,
y la temperatura que ésta registra a su ingreso al mis-
mo.

En atención a lo dispuesto en el artículo 6º del DECNU
67/21, queda prohibido, en todos los ámbitos de trabajo,
la reunión de personas para momentos de descanso,
esparcimiento, comidas, o cualquier otro tipo de activi-
dad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto
cumplimiento de la distancia social de dos (2) metros
entre los concurrentes y sin ventilación adecuada del
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los tur-
nos de descanso, los espacios y los controles necesa-
rios para dar cumplimiento a lo aquí establecido.

Artículo 16: Transporte de carga nacional. Ínstese
a los señores Intendentes y Presidentes de Comunas
Rurales a garantizar la circulación del transporte nacio-
nal de cargas por las rutas y vías que atraviesan el
territorio de su jurisdicción; asimismo a determinar un
espacio que consideren conveniente, para el abasteci-
miento de combustible, carga y descarga, y provisión y
descanso de los conductores.

La actividad de transporte terrestre de mercade-
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rías y otros elementos fue considerada esencial por el
artículo 6º del DECNU 260/20, y por tanto las personas
afectadas a esa actividad se encuentran exceptuadas
del cumplimiento del «aislamiento social, preventivo y
obligatorio» y de la prohibición de circular, con el fin de
garantizar el abastecimiento en todo el territorio de la
Nación.

Artículo 17: Transporte  de  carga   internacional.
Rige  la  restricción  de  ingreso a   la Provincia del
Chubut del transporte de cargas internacional prove-
niente en forma directa de otros países, establecida
por el artículo 4º del DNU 333/20 ratificado por Ley 1-
681 y la excepción prevista en su decreto reglamenta-
rio 415/20, en virtud de la cual la autorización de ingre-
so de ese tipo de transportes a la provincia queda ex-
clusivamente restringido al transporte de cargas en
general proveniente de Chile, el que no podrá realizar
ningún tipo de paradas en el territorio de la Provincia del
Chubut, debiendo continuar hasta su destino final; con
la única excepción del punto de descanso determinado
en la Estancia «La Laurita», ubicado a cien (100) kiló-
metros de distancia de los centros poblados de Gober-
nador Costa y Sarmiento, de la Provincia del Chubut.

Las personas afectadas a la actividad deberán dar
estricto cumplimiento a las limitaciones impuestas y re-
glas generales establecidas en esta norma.

Artículo 18: Personal de la  Administración Pública
Provincial. En  virtud de  las  medidas  preventivas dis-
puestas por el Gobierno Nacional en el marco de la
emergencia sanitaria declarada, respecto de la circula-
ción de las personas y la asistencia  a los lugares de
trabajo; se deberán adoptar las medidas necesarias
para garantizar el efectivo funcionamiento de los orga-
nismos que integran el Estado Provincial y la prestación
de los servicios a su cargo.

Los titulares de cada uno de los órganos, depen-
dencias y entes del Estado Provincial deberá  arbitrar
los medios para dar cumplimiento a las previsiones de
las normas nacionales en orden a la suspensión del
deber de asistencia al lugar de trabajo a las personas
alcanzadas por las previsiones de la Resolución 207/
20 y siguientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social de la Nación. 

Establécese que en las reparticiones públicas pro-
vinciales en las que las condiciones edilicias no permi-
tan dar cumplimiento a las normas de distanciamiento
entre personas recomendadas, los titulares de cada
una de ellas, organizarán sus áreas a los fines de evi-
tar la aglomeración de los agentes de su dependencia;
disponiendo mediante el acto administrativo pertinente,
las medidas necesarias para garantizar el efectivo fun-
cionamiento del sector a través de la implementación de
un sistema excepcional de guardias mínimas y trabajo
en el hogar («home office»); con el fin de garantizar la
prestación del servicio estatal del que se trata, en el
horario habitual.

Las personas exceptuadas y las que no asisten
por períodos por encontrarse en el sistema de guardias
mínimas definida en el sector,  cuyas tareas habituales
u otras análogas puedan ser realizadas desde el lugar
de aislamiento, las ejecutarán, en tanto ello sea posible,
mediante la modalidad «trabajo en el hogar» («home

office») desde el lugar donde cumplen el aislamiento
ordenado o se encuentran, de conformidad con las in-
dicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente. 

Los titulares de cada uno de los órganos, depen-
dencias y entes del Estado Provincial deberán instruir a
la Dirección de Personal de cada área para que efectúe
un adecuado contralor en orden a la presentación de
las constancias que acrediten los extremos invocados
por el personal exceptuado de asistir al lugar de traba-
jo, las que deberán ser agregadas al legajo personal
del agente o a los antecedentes de aquel que se vincu-
le con el Estado por cualquier otro tipo de relación con-
tractual o laboral. Asimismo, deberá arbitrar los meca-
nismos necesarios con el fin de controlar y asegurar el
cumplimiento efectivo y eficiente de las guardias que
fuere necesario disponer en la situación excepcional
mencionada, como así también del cumplimiento de la
labor asignada para realizarse desde  el lugar del aisla-
miento, según el caso; copia del acto administrativo que
involucre al personal en ese sistema deberá obrar en
su legajo.

Se considerará falta grave del personal exceptua-
do de asistir, del que se encuentra bajo el régimen de
guardias mínimas y del que debe efectuar el control, el
incumplimiento de las previsiones de este artículo.

Ínstese a las autoridades locales a adoptar la mis-
ma modalidad; y al sector privado a implementar un sis-
tema de trabajo en el hogar o por alternancia que
propenda a disminuir la circulación de las personas y el
agrupamiento de ellas en los lugares de trabajo.

Artículo 19: Evaluación. Medidas. Facúltase. El Mi-
nisterio de Salud y  los especialistas en epidemiología
evaluarán la trayectoria de la enfermedad y la situación
sanitaria imperante, y conjuntamente con el Comité de
Crisis recomendarán al Ejecutivo Provincial la continui-
dad de las medidas adoptadas, su reglamentación,
modificación o sustitución, eventualmente la suspen-
sión de las autorizaciones conferidas por la norma na-
cional, cuando los criterios epidemiológicos verifica-
dos  así lo recomienden en protección de la salud de la
población y  su mejor interés. 

El Titular del Poder Ejecutivo dictará el acto adminis-
trativo correspondiente pudiendo incluso disponer con-
diciones, requerimientos o restricciones (incluyendo las
autorizadas por el artículo 4º del DECNU 67/21 – ASO),
y también la flexibilización de las medidas limitativas
aquí dispuestas, según el caso.

El Ministerio de Salud informará la situación al Minis-
tro de Salud de Nación y al Jefe de Gabinete de Minis-
tros Nacional.

Artículo 20: Fiscalización.  Colaboración.  Los  Mi-
nisterios  de  Salud,  de  Gobierno  y Justicia y de
Seguridad Provinciales, y las autoridades locales, cada
una en el ámbito de su competencia y jurisdicción, y en
estrecha colaboración y coordinación, dispondrán los
procedimientos de fiscalización necesarios para ga-
rantizar el cumplimento de las previsiones de la presen-
te norma y leyes y decretos concordantes.

Ínstese a las Autoridades Municipales a prestar
colaboración con las de la Provincia del Chubut, para
que actuando de  manera coordinada, efectúen  con-
troles en  el  ingreso a  sus localidades respecto del
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cumplimiento de las normas de limitación de la circula-
ción vigentes, de los protocolos de salud nacional y
provincial y toda otra norma que se disponga en pro-
tección de la salud de la población, aportando los re-
cursos a su disposición.

Artículo 21: Infracciones. Establécese que confor-
me lo  disponen las normas nacionales y provinciales
vigentes, cuando se constate la existencia de infrac-
ción al cumplimiento de las mismas, para la protección
de la salud pública en el marco de la emergencia sanita-
ria se procederá de inmediato a hacer cesar la conduc-
ta infractora y se dará actuación a la autoridad compe-
tente, en el marco de los artículos 205, 239 y
concordantes del Código Penal.

Se podrá disponer la detención de los vehículos
que circulen en infracción a lo dispuesto en cualquiera
de las normas nacionales y provinciales sancionadas
como consecuencia de la pandemia y la emergencia
sanitaria dispuesta en protección de la salud de la po-
blación, y proceder a su retención preventiva dando
inmediata intervención a la autoridad judicial competen-
te, con el fin de evitar el desplazamiento de los mismos,
para salvaguarda de la salud pública y para evitar la
propagación del virus.

Artículo 22: Las disposiciones de la presente nor-
ma  constituyen estipulaciones  máximas, las autorida-
des locales, en el ámbito de su competencia y jurisdic-
ción, y bajo su exclusiva responsabilidad podrán dictar
aquellas reglamentaciones complementarias que con-
sideren necesarias a los fines de adecuarlas a las ca-
racterísticas demográficas, geográficas y sociales de
sus jurisdicciones; como así también, podrán efectuar
las restricciones que consideren pertinentes en aten-
ción a las particularidades de su jurisdicción y, even-
tualmente, suspender la autorización que se confiere o
dejarla sin efecto, con el fin de proteger la salud pública
de cada localidad. Todo ello sin exceder el marco nor-
mativo impuesto por el DECNU 67/21 o el que en el futu-
ro lo reemplace.

Artículo 23: Ínstese a los  habitantes de  la Provincia
de  Chubut y a quienes se encuentren transitoriamente
en ella, a adoptar una actitud responsable, empática y
solidaria, respetando las normas vigentes, las medidas
de prevención y circulación, las reglas de protección
general y los protocolos aprobados por la autoridad de
salud para las distintas actividades que se desarrollan
en su territorio.

Exhórtese a las empresas que explotan las princi-
pales actividades económicas de la región (petrolera y
pesquera), a sus dirigentes, operadores y dependien-
tes, al cumplimiento estricto de los protocolos aproba-
dos por el Ministerio de Salud, como así también a las
normas generales de protección y cualquier otra dispo-
sición impuesta a los fines de evitar la dispersión de la
enfermedad y de proteger la salud de la población.

Artículo 24: Ínstese  a  las  Autoridades de los Mu-
nicipios y  Comunas  Rurales  a  prestar colaboración
con las de la Provincia del Chubut, para que actuando
de manera coordinada, cada una en el ámbito de su
competencia y jurisdicción, continúen poniendo su es-
fuerzo y recursos en los procedimientos de control y
fiscalización necesarios para garantizar el cumplimen-

to de las normas de limitación de la circulación vigentes,
de los protocolos de salud nacional y provincial y toda
otra norma nacional, provincial o local que se disponga
en protección de la salud de la población.

Artículo 25: En el  marco de las  atribuciones confe-
ridas por  los  decretos de  necesidad y urgencia nacio-
nales, leyes provinciales, y las potestades reglamenta-
rias propias, el Poder Ejecutivo podrá efectuar las mo-
dificaciones, ampliaciones o sustituciones a las que
está autorizado, establecer nuevas excepciones y re-
glamentaciones, si los indicadores y criterios
epidemiológicos así lo autorizan, o aconsejan en pro-
tección de la salud de la población y en su mejor inte-
rés, según el caso.

En el supuesto de que las medidas vigentes en los
distintos departamentos del territorio provincial sean
sustituidas por norma nacional, el Poder Ejecutivo Pro-
vincial queda facultado para reglamentar todo aquello
que fuera necesario, pertinente y oportuno a los fines
de su aplicación.

Artículo 26: Regístrese, comuníquese a la Honora-
ble Legislatura, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
Lic. OSCAR ABEL ANTONENA
Lic. CLAUDIO MARCELO MARQUEZ
A/C Ministerio de Educación
Dr. FABIAN ALEJANDRO PURATICH
Sr. FEDERICO PEREZ MARIANI
A/C Ministerio de Seguridad
Sr. GUSTAVO ANDRÉS HERMIDA
Arq. GUSTAVO JOSÉ AGUILERA
Ing. FERNANDO MARTÍN CERDÁ
Lic. LEANDRO JOSÉ CAVACO
Sr. NÉSTOR RAÚL GARCÍA
Lic. JUAN DANIEL MICHELOUD
A/C MAyCDS
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TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 1 (PESOS UNO) para los Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique
expresamente otro valor.

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     44,00
2. Número atrasado M    52 $     52,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 4403,00
4. Suscripción diaria M 9686 $ 9686,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 4843,00

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $    101,00
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  2743,00
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    686,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  2052,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  5030,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  3919,00
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  3522,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  3522,00


